
 

 

 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 00035-2023-Q/TC  

ICA 

NILTON LAGONES ESCOBAR 

AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 15 de marzo de 2024 

 

VISTO 

 

El recurso de queja presentado por don Nilton Lagones Escobar contra la 

Resolución 13, de fecha 24 de febrero de 2023, emitida por la Sala Superior de 

emergencia de la Corte Superior de Ica, en el proceso de amparo promovido en 

el Expediente 00044-2022-0-1401-JR-CI-01; y  

 

ATENDIENDO A QUE 

 

1. Conforme lo dispone el artículo 202, inciso 2 de la Constitución Política 

del Perú, corresponde al Tribunal Constitucional conocer en última y 

definitiva instancia o grado las resoluciones denegatorias de habeas 

corpus, amparo, habeas data y cumplimiento. Asimismo, el artículo 24 

del Nuevo Código Procesal Constitucional señala que, contra la 

resolución de segundo grado que declara infundada o improcedente la 

demanda, procede recurso de agravio constitucional ante el Tribunal 

Constitucional, dentro del plazo de diez días contados desde el día 

siguiente de notificada la resolución. 

 

2. Por su parte, el artículo 25 del Nuevo Código Procesal Constitucional 

dispone que: 

 
El recurso de queja procede contra la resolución que deniega el recurso de 

agravio constitucional. Se interpone ante el Tribunal Constitucional dentro 

del plazo de tres días siguientes a la notificación de la denegatoria. El 

escrito deberá contener la fundamentación correspondiente, anexando 

copia del recurso de agravio constitucional y la resolución denegatoria. El 

recurso será resuelto dentro de los cinco días hábiles. Si el Tribunal 

Constitucional declara fundada la queja, ordenará a la sala el envío del 

expediente dentro del tercer día de oficiado, bajo responsabilidad. 

3. Cabe señalar que, al resolver el recurso de queja, esta Sala del Tribunal 

Constitucional debe pronunciarse sobre la procedibilidad del recurso de 

agravio constitucional verificando fundamentalmente lo siguiente: (i) si 

este se ha interpuesto contra una resolución denegatoria en segunda 

instancia o grado de una demanda de habeas corpus, amparo, habeas 
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data y cumplimiento; o (ii) si concurre alguno de los supuestos ante los 

cuales cabe presentar un RAC atípico de acuerdo con su jurisprudencia. 

 

4. En el presente caso, se advierte que el recurrente ha omitido anexar a su 

recurso de queja copia de la cédula de notificación de la resolución de 

segunda instancia (Resolución 12, de fecha 20 de enero de 2023) y de la 

cédula de notificación de la resolución denegatoria del recurso de agravio 

constitucional (Resolución 13, de fecha 24 de febrero de 2023). Por 

tanto, resulta necesario declarar la inadmisibilidad del presente recurso, a 

fin de que, en un plazo no mayor de 3 días hábiles, el recurrente proceda 

a subsanar la referida omisión en la que ha incurrido, bajo apercibimiento 

de proceder al archivo definitivo del expediente. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad 

que le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar INADMISIBLE el recurso de queja. 

 

2. ORDENAR a la parte recurrente cumpla con subsanar la omisión 

advertida en el plazo de tres (3) días de notificada la presente resolución, 

bajo apercibimiento de proceder al archivo definitivo del expediente. 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

PACHECO ZERGA 

MONTEAGUDO VALDEZ 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ 

 

 

 

 

PONENTE HERNÁNDEZ CHÁVEZ 


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-27T14:27:17-0500
	Lpacheco:SI_Lpachecoz:172.17.11.89:E4A8DF9BB5DA:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	PACHECO ZERGA LUZ IMELDA FIR 02860240 hard 9bb5d196d520ea8c8bf6868a18cfc67e8dc4c898
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-27T15:24:47-0500
	Pedro Hernandez:TC063-Phernandezc:192.168.21.188:5414F316DA6E:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	HERNANDEZ CHAVEZ PEDRO ALFREDO FIR 09618150 hard 076b8bf20ce598827ea2589a55dcda24007d5fbf
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-27T18:26:25-0500
	Manuel Monteagudo:TC061-MMONTEAGUDO:172.20.10.13:5414F316D6B8:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	MONTEAGUDO VALDEZ Manuel FAU 20217267618 soft 5bca1cb045dfb947d63b91599bbf3a2ceaeb2d78
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2024-03-27T19:23:30-0500
	ASUS:DESKTOP-49015ET:192.168.166.222:1063C8CB27B1:ReFirmaPDF1.6-InBatch
	OTAROLA SANTILLANA JANET PILAR FIR 06251899 hard 3c5ef60cf1ef568844e1cfabcdfd77a6db295e63
	Doy fe




